
mán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de quince 
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada serie.

Premios 
dé cada serie Pesetas

1 de 16.QOO.OOO (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 citras) ...
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

16 de 200 000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
1.200 de - 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) .............................................
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero .............

2 aproximaciones ae 400.000 pesetas cada una 
para ios números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ........................

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para ios números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................................................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio 'segundo ’............................................  ........

99 premios de 20 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ................................... .......................

799 premios de 20 000 pesetas cada uno para los
. oiiietes cuyas dos últimas cifras sean igua

les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga elpremio primero .............

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ... ...................

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cilra sea igual a la que 
se obieñga en la extracción especial de una 
cifra .........................................................................

16.000.000
8.000.000
4.000.000
3.200.000

24.000.000

1.800.000

800.000

4JB2.000

1.980.000

1.980.000

1.980.000

15.980.000

15.998.000

18.000.000

18.320 112.0Q0.Q00

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bembo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y les cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numerarias del 0 al fl.

El orden de adiudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los 
de 200.000. Estos premios sé adjudicaran, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive, en adelante, sé obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno'de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el o, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros apterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de 
ellos el número 1, su anterior es el 80000. y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por eiemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho a) premio de 20 000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a lá del que obtenga el premio 
primero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que

respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra comerla con la que se obtenga en 
la extracción especial que se realizará del bombo de las uni
dades,. una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de beneficencia provincial a que 
se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtei gari. sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid 27 de octubre de 1079.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

25598 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en la Ciudad Escolar Provincial, Establecimiento de 
Beneficencia de la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficencia de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Beatriz Fernández Moreno, Emilia Ferrer y Valenzuela, Ma
ría de los Angeles García y Mora, Estrella Fernández Moreno 
y María Sonia Fernández Moreno.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25599 REAL DECRETO 2486/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se aprueban los Estatutos del Colegio de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos.

La disposición transitoria primera de la Ley dos/mil nove
cientos setenta y cuatro, de trece de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, estableció que los Estatutos de los entes cole
giales a la sazón vigentes continuarían en vigor en todo lo que 
no se opusiera a lo dispuesto en dicha Ley y sin perjuicio de 
que se pudieran proponer y aprobar las adaptaciones estatu
tarias precisas, de conformidad con el texto legal mencionado.

Por otra parte, el articulo seis punto dos de la citada Ley de 
Colegios Profesionales establece- que los Estatutos de los distin
tos Colegios serán sometidos a la aprobación del Gobierqo, a 
través del Ministerio competente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

DISPONGO;
Artículo primero,—Se aprueban los Estatutos del Colegio de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que figuran como 
anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el pre
sente Real Decivto.

Dado en Madrid a veintiuno dé septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JESUS SANCHO ROF
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ESTATUTOS DEL COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS

CAPITULO PRIMERO

De la naturaleza, fines y funciones del Colegio

Artículo i.® 1. El Colegio de Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos es una Corporación de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cum
plimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.

2. Son principios esenciales de su estructura interna y fun
cionamiento la igualdad de sus miembros ante las normas co
legiales; la elección de sus órganos por la colectividad cole
gial; la adopción por mayoría de sus acuerdos; la separación 
de sus competencias ejecutivas de control y deontológica, y su 
libre actividad dentro del respeto a las Leyes.

3. Su ámbito es España, teniendo como principio fundamen
tal de su organización territorial la unidad colegial, compatible 
con la autonomía de sus órganos en las distintas Demarcaciones 
territoriales y la solidaridad entre todas ellas,

4. Su sede central está en Madrid, teniendo otras sedes en 
las Demarcaciones.

5. El emblema del Colegio está constituido por un puente 
sobre un canal, con un ancla cruzada, y todo ello contorneado 
por dos ramas, una de palma y otra de roble, atadas en la 
parte inferior y abiertas en la superior.

Art. 2.° 1. Son fines esenciales del Colegio la ordenación 
del ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, la representación exclusiva de la misma y la defen
sa de los intereses profesionales de los colegiados, todo ello 
sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública 
por razón de la relación funcionarial y sin menoscabo de la 
libertad de afiliáción y acción sindical.

2. Asimismo, el Colegio tiene como finalidades especificas 
fomentar la solidaridad profesional, contribuir al progreso de 
Ib. Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, promover las com
petencias de esta titulación y cooperar en la conservación de 
su legado histórico, todo ello con espíritu de servicio profe
sional a la sociedad.

Art. 3." Son funciones del Colegio:

1. Facilitar a los colegiados el ejercicio de la profesión.
2. Procurar el mayor nivel de empleo entre los colegiados, 

colaborando con la Administración y la iniciativa privada en la 
medida que resulte necesario.

3. Informar los proyectos de Ley y disposiciones de cual
quier rango que se refieran a las condiciones generales de las 
funciones profesionales, entre las que figuran el ámbito, el 
título oficial requerido, el régimen de incompatibilidades con 
otras profesiones y el de honorarios.

4. Ejeroer cuantas funciones le sean encomendadas por la 
Administración y colaborar con ésta mediante la realización de 
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y 
otras actividades, relacionadas con sus fines, que puedan serle 
solicitadas o acuerde formular por propia iniciativa.

5. Ostentar la representación que establezcan las Leyes para 
el cumplimiento de sus fines.

0. Participar en los Consejos y Organismos consultivos de 
la Administración en materias de competencia de la profesión.

i. Estar representado en los Patronatos Universitarios.
8. Participar en la elaboración de los planes de estudio, in

formar las normas de organización de los Centros docentes co
rrespondientes a la profesión, mantener permanente contacto 
con los mismos y preparar la información necesaria para fa
cilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos Ingenieros.

9. Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la 
profesión ante la Administracióri, Instituciones, Tribunales, En
tidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuan
tos litigios afecten a los intereses profesionales, y, asimismo, 
ejercitar el derecho de petición, conforme a la Ley, sin perjui
cio de lo indicado en el número 1 del artículo 2.

10. Facilitar a los Tribunales, confórme a las Leyes, la rela
ción de colegiados que pudieran ser requeridos para intervenir 
como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismo, según proceda.

11. Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad 
profesional y por el respeto debido a los derechos de los par
ticulares, así como'ejercer la facultad disciplinaria en el or
den profesional y colegial.

12. Organizar actividades y servicios comunes de interés 
para los colegiados, de carácter profesional, formativo, cultu
ral, asistencial, de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

13. Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, 
impidiendo la competencia desleal entre los mismos.

14. Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo 
profesional.

15. Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cues
tiones que, por motivos profesionales, se susciten entre los co
legiados.

16. Resolver por laudo, a Instancia de las partes interesa
das, las discrepancias que puedan surgir sobre el cumplimiento 
de las obligaciones dimanantes de los trabajos realizados por los 
colegiados en el ejercicio de la profesión.

17. Definir y adecuar las tarifas de honorarios profesionales, 
proponiendo, en su caso, a la Administración su aprobación, y 
promover y velar por su aplicación.

18. Visar los trabajos profesionales de los colegiados, con
forme a lo dispuesto en los Estatutos y demás normas corpo
rativas.

19. Gestionar el cobro y percibir los honorarios profesionales 
devengados por los colegiados, en sustitución legal de los mismos.

20. Informar en ios procedimientos judiciales o administra
tivos en que se discutan honorarios profesionales.

21. Organizar, en su caso, cursos para la formación profe
sional de los titulados.

22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes y 
demás disposiciones relacionadas con la profesión, estos Estatu
tos y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas 
y decisiones adoptadas por los órganos colegiales en materia de 
su competencia.

23. Asesorar a los colegiados en sus relaciones con la AdmU 
nistración por razón del ejercicio profesional.

24. Informar los proyectos dé disposiciones generales de ca
rácter fiscal que afecten concreta y directamente a la profesión 
en los términos señalados en el artículo 130.4 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

25. Asumir la representación de la profesión ante las Enti
dades similares en otras naciones.

20. Informar preceptivamente todo proyecto de modificación 
de la legislación sobre Colegios profesionales.

27. Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los in
tereses profesionales, culturales, sociales y económicos de los 
colegiados.

CAPITULO II 

De la colegiación

Art. 4.° 1. El Colegio está integrado por dos 'clases de miem
bros, a saber:

— Colegiádos de honor.
— Colegiados de número.
2. Son colegiados de honor las personas a las que se otorga 

tal título, sean o no Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
3. Son colegiados de número los Ingenieros de Caminos, Ca

nales y Puertos que se inscriban en el Colegio.
4. Mientras no se especifique otra cosa, las normas colegiales 

se entienden referidas únicamente a los colegiados de número.
Art. 5.a Será requisito indispensable para el ejercicio de la 

profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos la incor
poración al Colegio como colegiado de número.

Art. 0.° Tienen derecho a obtener la incorporación al Colegio 
como colegiados de número quienes lo soliciten a la Junta de 
Gobierno que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ostentar la titulación legalmente requerida para el ejer
cicio de la profesión.

b) Abonar la cuota de incorporación.
'Art. 7.“ Se pierde la condición de colegiado:
1. A petición propia, siempre que no se tengan obligaciones ■ 

profesionales o corporativas pendientes de cumplimiento.
2. Por expulsión del Colegio acordada por el Comité de 

Deontología.
3. Por impago de cantidad equivalente o superior a la cuota 

ordinaria anual que por cualquier concepto corresponda perci
bir al Colegio, una vez desoído en un plazo de seis meses el re
querimiento fehaciente de pago, salvo causa justiflcadá.

Art. 8° 1. La reincorporación al Colegio se regirá por las 
mismas normas que el artículo 0 fije para obtener la incorpora
ción, salvo en lo que se refiere al importe de la cuota apli
cable, que será de reincorporación (previo reintegro, en su caso', 
de las cantidades adeudadas al Colegio, con los recargos re
glamentarios).

2. En el caso de que un colegiado haya sido expulsado an
teriormente por acuerdo-del Comité de Deontología, será com
petencia de la Junta de Gobierno decidir sobre la procedencia 
de la petición de reincorporación, una vez transcurridos dos 
años de dicha expulsión.

CAPITULO III

De los derechos y deberes de los colegiados
Art. 9.° La colegiación confiere al Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos los derechos y le impone los deberes inheren
tes a la condición de colegiado.

Art. 10. Son derechos de los colegiados:
1. Ejercer la profesión en España y en el extranjero, en 

este último caso en virtud de convalidaciones y convenios opor
tunos con. las autoridades y Organismo profesionales compe
tentes.

2. Ser asistido, asesorado y defendido por el Colegio, en la 
forma y condiciones fijadas, en cuantas cuestiones se susciten 
en relación con sus derechos e intereses legítimos de carác
ter profesional y, muy especialmente, cuando se vea obstacu
lizado en el pleno y recto ejercicio de sus atribuciones facul
tativas.



3. Presentar para registro y/o visado documentos relacio
nados con su trabajo profesional, quedando constancia y garan
tía de su actuación.

4. Cobrar los honorarios de los trabajos visados a través 
del Colegio, en la forma y condiciones fijadas, incluso mediante 
las reclamaciones administrativas y judiciales que sean precisas 
(salvo casos de convenio en contrario, establecido por el Cole
gio con Entidades y colegiados afectados y normas de la Admi
nistración en sus encargos).

5. Utilizar todos los servicios que tenga establecidos el Co
legio e inscribirse en las Instituciones colegiales, en la forma y 
condiciones fijadas al efecto.

6. Participar en la formación de la voluntad colectiva, pu- 
diendo ser elector y elegido para la composición de los órganos 
colegiales, asi como alegar y recurrir contra los actos de éstos, 
de acuerdo con los Estatutos y Reglamento.

7. Obtener la convocatoria de referéndum sobre cualquier 
asunto, a solicitud de la séptima parte de los colegiados, y la 
convocatoria e inclusión de un asunto en el orden del día de un 
órgano general, a petición de la décima parte de los colegiados.

8. Recibir información regular sobre la actividad corporativa 
y de interés profesional mediante el Boletín de Información y 
circulares, así como intervenir en el trámite de información 
colegial en los asuntos que corresponda.

9. Examinar los archivos y registros que reflejen la activi
dad del Colegio, en la forma y condiciones reglamentarias.

10. Obtener información solicitada sobre aspectos corpora
tivos de su interés y. en su caso, certificación de los extremos 
que le afecten particularmente, asi como vista y audiencia en 
el procedimiento de los acuerdos de esta última naturaleza.

11. Expresar libremente y sin censura previa su opinión so
bre cualquier aspecto profesional y corporativo en el "Boletín 
de Información.

Art. 11. Son deberes de los colegiados:

1. Comunicar al Colegio la forma de entre las previstas en 
el artículo 12.1 en que se éjerce la profesión, lugar.de trabajo, 
domicilio y otros datos de interés profesional y corporativo que 
concretamente deban serle solicitados con arreglo a lo previsto 
en las normas que resulten de aplicación.

2. Observar, en la actuación profesional, las normas deonto- 
lógicas indicadas en el artículo 12.

3. Someter al visado colegial los encargos y trabajos profe
sionales, en los casos y forma que corresponda.

4. Percibir los honorarios según la liquidación del visado, 
por intermedio del Colegio, delegando en éste las reclamacio
nes, salvo casos de convenio establecidos al efecto por el Cole
gio con Entidades y colegiados afectados y normas de la Admi
nistración en sus encargos.

5. No perjudicar, por acción u omisión, los derechos pro
fesionales o corporativos de otros colegiados.

6. Someterse a la conciliación o arbitraje del Colegio en cues
tiones de carácter profesional.

7. Acatar las normas corporativas, acuerdos y actos dicta
dos por los órganos colegiales, así como a las personas que 
sean titulares de éstos, sin perjuicio de la formulación de las 
instancias y recursos oportunos.

8. Participar activa y responsablemente en la vida corpora-
tivaK y satisfacer las obligaciones económicas fijadas según Es
tatutos. ' '

9. Prestar declaración ante el Comité de Deontologia, a pe
tición de éste.

10. No difundir informaciones que se declaren confidencia
les conforme a la normativa colegial.

CAPITULO IV
De la ordenación del ejercicio profesional

Art. 12. 1. La profesión de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos puede ejercerse en forma libre individual o aso
ciada; en relación laboral con cualquier Empresa o persona o 
en cualquier otra forma reconocida corporativamente.

2. En cualquier caso, se ha de respetar la independencia 
de criterio profesional, sin limites ilegítimos o arbitrarios en el 
desarrollo del trabajo, y el secreto profesional respecto a los 
datos reservados conocidos con ocasión de aquél.

3. En la actuación profesional se observarán las normas 
deontológicas aprobadas por el Consejo General a propuesta de 
la Junta de Gobierno y ratificados en referéndum.

Art. 13. El Colegio actuará en defensa de los derechos y 
competencias profesionales de los colegiados, mediante el ejer
cicio de las acciones corporativas, administrativas y judiciales 
pertinentes, en la forma y condiciones que se fijen.

Art. 14. Los trabajos profesionales de estudios previos, ante
proyectos, planes, proyectos, direcciones de obras y de explota
ción, informes y otros trabajos comprendidos en las tarifas o, 
en su defecto, en la correspondiente contraprestación económi
ca —ya sean ejecutados total o parcialmente— y las modifi
caciones de los mismos, han de ser sometidos por sus colegiados 
autores o actuantes al visado colegial cuando:

a) Hayan de ser presentados a la Administración para ob
tener el correspondiente informe, aprobación, adjudicación, con
cesión, autorización, permiso o licencia.

b) Hayan de ser entregados a terceras personas que no es- 
ten en relación laboral o asociada con el Colegiado autor.

Art. 15. 1. En los trabajos que, por su carácter confidencial, 
no sea posible tramitar reglamentariamente su registro o visa
do, se procederá a ello Guando tal circunstancia haya desapa
recido.

2í Los colegiados podrán requerir, por causas justificadas, 
que los documentos presentados a registro o visado queden 
custodiados bajo sello, que no podrá abrirse hasta qúe dichas 
circunstancias hayan desaparecido.

Art. 16. El Colegio establecerá normas ■ y requisitos para la 
realización y el visado de los trabajos profesionales. Dicha nor
mativa será aprobada por el Consejo General, a propuesta 
de la Junta de Gobierno y previa información colegial.

CAPITULO V 

De la organización territorial del Colegio

Art. 17. 1. El Colegio se organiza territorialmente en De
marcaciones.

2. Los órganos rectores de dichas Demarcaciones tienen unas 
competencias propias y otras delegadas' de los órganos gene
rales, en forma coordinada.

3. En el marco de los Estatutos y del Reglamento general que 
los desarrolla, las Demarcaciones tendrán su Reglamento par
ticular de funcionamiento, que complementen aquéllos.: Su apro
bación corresponde a la Junta de Gobierno, a propuesta de 
la Junta Rectora respectiva, después de información colegial 
en su ámbito.

4. Las sedes de las Demarcaciones dispondrán de local y 
personal para el desarrollo de sus competencias y servicios, si
guiendo criterios de eficacia y rentabilidad.

5. Los colegiados quedan adscritos a una Demarcación por 
razón de su residencia habitual.

6. Los colegiados residentes en el extranjero'estarán adscri
tos a la Demarcación que ellos indiquen.

Art. 18. 1. Las Demarcaciones se delimitarán, denominarán 
y tendrán su sede según determine el Reglamento General, en el 
que se fijarán, además, los requisitos para la creación de nue
vas Demarcaciones y modificación o disolución de las existentes.

2. En el caso de que en una Demarcación no se constituya 
o cese la Junta Rectora se hará cargo de sus funciones la Jun
ta de Gobierno, que convocará elecciones en el plazo de un 
mes, para el resto del mandato.

Art. 19. 1. Para trasladar la sede de una Demarcación a 
otra provincia de su ámbito será necesario que lo soliciten la 
mayoría absoluta de los Colegiados de la Demarcación a la 
Junta Rectora, y que sea aprobado por ésta para el año si
guiente; con la pertinente modificación reglamentaría.

2. Para cambiar a otra Demarcación una provincia será ne
cesario que, a instancia de la mayoría absoluta de los Colegia
dos residentes en ésta, lo sometan las Juntas Rectoras afectadas 
a la/.aprobación de la Junta de Gobierno, para el ejercicio si
guiente.

3. Para crear una Demarcación será necesario que, a instan
cia de la mayoría absoluta de los Colegiados de dicho ámbito, 
cumpliéndose previamente los requisitos fijados para- nuevas 
Demarcaciones, lo someta la Junta de Gobierno a la decisión 
del Consejo General, para el ejercicio siguiente. Ello con las 
consiguientes modificaciones de Reglamentos y presupuestos.

4. Cuando en una Demarcación no se den los requisitos in
dicados en el artículo 18, la Junta de Gobierno podrá someter 
á la aprobación del Consejo General, para el ejercicio siguiente 
la disolución de aquélla y la integración de las provincias afec
tadas en Demarcaciones limítrofes.

CAPITULO VI 
De los órganos generales

Art. 20. El Colegio,'en su ámbito general, tiene los siguien
tes órganos:

— La Asamblea General.
— El Consejo General.
— La Junta de Gobierno.
— El Comité de Deontologia.

De la Asamblea General

Art. 21. La Asamblea General es el órgano supremo de ex
presión de la voluntad del Colegio.

2. Está constituida por todos los Colegiados y la preside el 
Presidente del Colegio, acompañado por los demás miembros de 
la Junta de Gobierno.

3. Cada asistente a la Asamblea General podrá ostentar 
como máximo la representación de cinco Colegiados residentes 
en la sede de la Asamblea y de veinte residentes en otras pro
vincias.

4. La Asamblea General se convoca, por el Presidente del 
Colegio en sesión ordinaria, una vez cada cuatro años y. en 
sesión extraordinaria, a propuesta de la Junta de Gobierno, del 
Consejo General o de la décima parte de los Colegiados. Las 
sesiones ordinarias se convocarán ,con una antelación mínima 
de dos meses.

5. Para que sus acuerdos sean vinculantes es necesario que 
concurran a la Asamblea la mayoría absoluta de Colegiados 
entre presentes y representados.
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Del Consejo General

Art. 22. 1. El Consejo General es el órgano de control y 
asesoramiento de la Junta' de Gobierno, con la siguiente com
posición:

a) Como mínimo veinticinco y como máximo treinta y cin
co Consejeros serán los Decanos y otros miembros de las Jun
tas Rectoras de las Demarcaciones, con proporcionalidad co
rregida al número de Colegiados adscritos, según fórmula es
tablecida en el Reglamento General".

b) Como mínimo veinte y como máximo veinticinco Conse
jeros serán procedentes de los diversos sectores profesionales, 
elegidos por y entre los Colegiados pertenecientes a dichos sec
tores por su actividad principal, con proporcionalidad corregi
da, según fórmula establecida en el Reglamento General. Se 
elegirán asimismo suplentes para casos de cese.

2. Está presidido por el Presidente del Colegio, acompañado 
por los demás miembros de la Mesa del Consejo General. Su 
Secretario es el Secretario general. Tienen el derecho y el deber 
de asistir los miembros de la Junta dé Gobierno y los Presiden
tes de Instituciones del Colegio, con voz y sin voto, cuando no 
sean Consejeros.

Art. 23. Se atribuyen al Consejo General las siguientes com
petencias:

,1. Aprobar o revocar los acuerdos de la Junta de Gobierno 
sobre las siguientes materias:

a) Reforma de Estatutos, con posterior referéndum.
b) Reforma del Reglamento General, previa información ge

neral, y además con posterior referéndum en los casos indicados 
en el número 3 del artículo 63.

c) Creación o disolución de Demarcaciones.
d) Normas Deontológicas Profesionales, con posterior^ refe

réndum. * ~
e) Tarifas de honorarios y normas de visado, previa infor

mación general.
f) Reglamentos para concursos de trabajos profesionales, 

previa información general.
g) Bases de creación y proyectos de Estatutos de las Insti

tuciones promovidas por el Colegio, previa información general.
h) Bases generales de Convenios con la Administración o 

Entidades.
i) Concesión del título de Colegiado de Honor.
j) Enajenaciones patrimoniales, presupuestos y liquidaciones 

generales de ejercicios ordinarios y extraordinarios.
k) Plantilla orgánica de personal.
l) Variaciones de las cuotas ordinarias no previstas en el 

articuló 44, precia información general.
•m) Cuotas extraordinarias, con posterior referéndum.
n) Sistemas de previsión asistencia previa información ge

neral..

2. Emitir voto de censura a la Junta de Gobierno, por vota
ción en este sentido de la mayoría absoluta de sus miembros, 
en sesión extraordinaria solicitada al efecto, con la asistencia, 
al menos de los dos tercios de sus miembros, y siempre que no 
esté en trámite una propuesta válida de la Junta de Gobierno

.para censurar aí Consejo General. El voto de censura obligará 
a la celebración de referéndum sobre la continuidad de aqué
lla, con las siguientes consecuencias:

a) Si el referéndum ratificase el voto de censura la Junta 
de Gobierno cesará, procediéndose a nueva elección de la mis
ma. El nuevo órgano colegial ejercerá su mandato hasta el tér
mino del establecido para el anterior.

b) En otro caso, el Consejo General y las Juntas Rectoras 
cesarán, convocándose elecciones de éstas y de Consejeros de 
sectores profesionales, para el resto del mandato.

3. Aceptar o rechazar la dimisión de la Junta de Gobierno.
4. Presentar a la Junta de Gobierno propuestas, recomenda

ciones y enmiendas.
5. Formar ponencias por campos de actividad o asuntos es

pecíficos, para elaborar propuestas a la Junta de Gobierno o al 
propio Consejo General.

• 6. Elegir de entre sus miembros los que hayan de formar 
parte de la Mesa del Consejo General y del Comité de Deonto- 
logía.

7. Obtener la convocatoria de Asamblea General, siempre 
que lo soliciten al menos los dos tercios de los miembros del 
Consejo.

Art. 24. l. El mandato de Consejeros por Juntas Rectoras se 
extiende al ejercicio de tal cargo. Los Consejeros por sectores 
profesionales cesan por cambio de grupo de actividad principal. 
Todos los Consejeros tienen análogas responsabilidades y pre
rrogativas. independientemente de su procedencia.

2 Las sesiones ordinarias de! Consejo General serán semes
trales, normalmente en el segundo y en el último trimestre del 
año. Las extraordinarias se convocarán a iniciativa del Presi
dente o de la cuarta parte de sus miembros, o del número de 
Juntas Rectoras que fije el Reglamento, o de la Mesa, o de la 
Junta de Gobierno. Para que estén constituidas válidamente es 
necesario la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros.

Sólo en caso de convocatoria urgente cada Consejero puede 
ostentar la representación de otro.

Art. 25. 1. Como órgano permanente y de enlace con la 
Junta de Gobierno existirá una Mesa, formada por el Presiden
te del Colegio y tres miembros elegidos inorgánicamente por y 
entre los Consejeros. Se elegirán, asimismo, dos suplentes para 
casos de cese. Actuará de Secretario el Secretario general del 
Colegio.

2. Es competencia de la Mesa del Consejo General velar por 
el funcionamiento y las atribuciones de éste.

3. Las sesiones ordinarias de la Mesa del Consejo son tri
mestrales. Las extraordinarias serán convocadas a iniciativa del 
Presidente, de la Junta de Gobierno o de dos Vocales de ía 
Mesa. No se admiten representaciones.

De la Junta de Gobierno

Art. 26. 1. La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo, de 
dirección y administración de la organización general del Co
legio. Está compuesta de Presidente, Vicepresidente y diez Voca
les, a los que la propia Junta asignará cometidos específicos: 
Representantes en Instituciones y otros órganos colegiales, Teso
rero y Delegados de Servicios y actividades generales.

2. Su Presidente es el Presidente del Colegio y su Secretario 
el Secretario general del Colegio.

Art. 27. Se atribuyen a la. Junta de Gobierno las siguientes 
competencias:

1. Constituirse legalmente, tomando posesión de sus cargos.
2. Ostentar la representación colegiada de la Corporación.
3. Nombrar representantes del Colegio.
4. Manifestar oficial y públicamente la opinión del Colegio 

en temas de interés general que, por su repercusión o por su 
ámbito superior al de una Demarcación, puedan afectar a toda 
la profesión o a un sector de ésta.

5. Presentar estudios, informes y dictámenes.
6. Acordar el ejercicio de acciones y la interposición de re

cursos administrativos y jurisdiccionales.
7. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos y 

los acuerdos de los Organos Colegiales.
6. Someter cualquier asunto de ámbito general a informa

ción y/o referéndum de todos los Colegiados o ael sector pro
fesional afectado.

9. Mantener actualizadas las listas de Colegiados y sus da
tos profesionales y corporativos,

10. Organizar para los Colegiados actividades y servicios de 
carácter asistencial y de previsión, profesionales, formativos y 
culturales.

11. Controlar el funcionamiento de los servicios generales 
del Colegio: nombrar, cesar, premiar y sancionar, dentro de las 
previsiones presupuestarias, al personal de los servicios genera
les y de las Demarcaciones, a propuesta, en este último caso, 
de las Juntas Rectoras.

12. Efectuar las recaudaciones de recursos, salvo las delega
das en las Juntas Rectoras y las propias de éstas, y adminis
trar el presupuesto de los órganos y servicios generales, res
petando las atribuciones del Consejo General.

13. Requerir información de cualquier órgano colegial y la 
resolución de cualquier asunto de la competencia de éste.

14. Crear Comisiones abiertas a nivel general, por iniciativa 
propia u obligatoriamente a petición del número de Decanos, 
Consejeros o Colegiados que se fije reglamentariamente.

15. Formar Ponencias y Grupos de Trabajo sobre temas es
pecíficos.

16. Informar regularmente a todos los Colegiados de las ac
tividades y acuerdos de interés general, editando el Boletín 
de Información y la Memoria.

17. Conceder la Medalla de Honor del Colegio, a propuesta, 
en su caso, de la Junta Rectora correspondiente.

18. Aprobar las normas dé concursos y premios corporati
vos, a propuesta, en su caso, de la Junta Rectora correspon
diente.

19. Resolver los recursos contra los acuerdos y actos de las 
Demarcaciones, y dirimir los conflictos que puedan suscitarse 
entre aquéllas.

20. Aprobar el cambio de Demarcación de una provincia.
21. Delegar en una Junta Rectora asuntos que sólo afecten 

a dicha Demarcación, en la forma que se determine reglamen
tariamente.

22. Aprobar acuerdos temporales entre Demarcaciones para 
la prestación de servicios, a propuesta, en su caso, de las Juntas 
Rectoras correspondientes.

23. Aprobar los Reglamentos Particulares de las Demarcacio
nes y sus modificaciones, a propuesta de la Junta Rectora res
pectiva.

24. Adoptar las medidas necesarias para que una Junta Rec
tora cumpla con sus obligaciones, incluso supliéndola subsidia
riamente.

25. Aceptar o rechazar la dimisión de una Junta Rectora.
26. Obtener la convocatoria de la Asamblea General o del 

Consejo General mediante acuerdo por un mínimo de dos ter
cios de los miembros de la Junta de Gobierno, o mayoría ab
soluta de los mismos, respectivamente.

27. Someter a referéndum la disolución del Consejo Gene
ral, por votación en tal sentido de los dos tercios de los miem
bros de la propia Junta, en sesión extraordinaria, convocada al



efecto (siempre que no esté en trámite una propuesta válida 
del Consejo General para censurar a la Junta de Gobierno), con 
las siguientes consecuencias:

. a) Si el referéndum ratificase el voto de censura, el Conse
jo General y las Juntas Rectoras cesarán, procediéndose a nue
vas elecciones de Juntas Rectoras y Consejeros por sectores pro
fesionales. El nuevo órgano colegial ejercerá su mandato hasta 
el término del establecido para el anterior.

b) Si no es ratificado, la Junta de Gobierno cesará, convo
cándose elecciones para el resto del mandato.

28. Otras competencias no reservadas expresamente a otros 
órganos.

Art. 28. 1. Los miembros de la Junta de Gobierno soft ele
gidos por sufragio universal, igual, directo y secreto -de todos 
los Colegiados, sobre candidaturas completas y abiertas, seña
lándose Tas de Presidente y Vicepresidente. Son electores y ele
gibles todos ios Colegiados.

2. Si quedase vacante la Vicepresidencia, quedará designado 
para ella el Vocal que haya, obtenido más votos. Las vacantes 
de Vocal serán ocupadas por Consejeros elegidos por la propia 
Junta de Gobierno.

3. La dimisión de la Junta de Gobierno debe ser presentada 
por ésta al Consejo General, que puede aceptarla o rechazarla, 
cesando en el primer caso y debiendo continuar en el segundo.

4. En caso de cese en pleno de la Junta de Gobierno se 
constituirá' una Junta de Edad del Consejo General que se hará 
cargo provisionalmente de las funciones de aquélla, convocando 
elecciones, en el plazo de un mes, para el resto del mandato.

5. Las sesiones ordinarias son mensuales. Las extraordina
rias se convocarán a propuesta del Presidente o de cuatro de 
sus miembros. Para que estén constituidas válidamente será ne
cesaria la asistencia de la mitad de sus miembros. Sólo en casos 
de urgencia se .admite una representación por cada miembro.

6. Los acuerdos se toman a propuesta del Presidente o de 
los Vocales en asuntos de su cometido y son publicados en el 
Boletín de Información del Colegio. En caso de especial im
portancia o urgencia, se enviarán circulares para conocimiento 
y cumplimiento de todos los Colegiados.

7. Cuando no sean miembros de la Junta de Gobierno, los 
Decanos y, en su caso, los Presidentes de Instituciones tienen 
el derecho y el deber do asistir a aquella parte de la sesión 
en que se resuelva sobre un asunto especialmente relacionado 
con su ámbito, en el mismo plazo de convocatoria, con voz y 
sin voto.

Art. 29. ■ 1. El Presidente del Colegio es el Presidente .de la 
Junta de Gobierno, del Consejo General, de su Mesa y de cual
quier reunión colegial a la que asista, dirigiendo el debate y 
pudiendo ejercer el voto de calidad. Es el más alto represen
tante legal del Colegio.

2. Le corresponde convocar los órganos que préside y san
cionar sus acuerdos: convocar' referéndum general; autorizar 
los escritos, informes y comunicaciones que se circulen a nivel 
general; visar las certificaciones que se expidan por el Secre
tario general, ejercer la superior dirección e inspección de todos 
los servicios; ostentar el patronazgo de las Instituciones cole
giales y promover la acción colegial en todos los órdenes.

3. Está facultado para decidir en asuntos de intrusismo y 
competencia profesional; en. caso de urgencia, también está fa
cultado para la presentación de alegaciones y reclamaciones ad
ministrativas, dando cuenta posteriormente a la Junta,

4. El Presidente dirige la acción de la Junta de Gobierno y 
coordina las actuaciones de sus miembros, sin perjuicio de la 
competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión.

5. Le sustituyen el Vicepresidente en casos de ausencia, en
fermedad, suspensión, cese y fallecimknio: en estos dos casos 
últimos per el resto del mandato y en otros casos por delega
ción reglamentaria.

Del .Comité de Deontolopia

Art. 30. 1. El Comité de Deontología es el órgano encar
gado de acordar la acción disciplinaria dentro de la vía corpo
rativa, exclusivamente sobre los Colegiados que incumplan los 
deberes profesionales o corporativos. Para ello goza de autono
mía respecto a los demás órganos, pudiendo recabar de todos 
cuantos anícc- d-ntes y documentos precise para el desarrollo 
de su función

-2. Está compuesto con carácter permanente, por un Presi
dente y un Vicepresidente, elegidos por y entre los Consejeros. 
Además, y para cada caso, por dos Consejeros de la Demarca
ción a la que está adscrito el denunciado (o bien un Consejero 
por la Demarcación de adscripción y otro por la Demarcación 
donde se haya producido el motivo de la intervención), por dos 
Consejeros de los sectores profesionales más relacionados y, por 
último, por un Vocal de la Junta de Gobierno designado por 
ésta. Los dos Consejeros de Demarcaciones y los dos de sectores 
profesionales se designarán por la Mesa del Consejo. Se estable
cerá reglamentariamente el procedimiento de recusación de los 
miembros.

3. Para la validez de sus acuerdos, en el caso de sanciones 
graves, son necesarios cinco votos, y seis votos en el caso de 
sanciones muy graves. No se admiten delegaciones. Las sesio
nes, las velaciones y las actas son secretas.

4. La resoluciones del Comité de Deonlología serán ejecuta-, 
das por la Junta de Gobierno, pudiendo ser recurridas ante el

Consejo General por el Colegiado afectado en base a lo indicado 
especialmente en los artículos, 53 a 55. Con la presentación del 
recurso quedará en.suspenso la ejecución de la resolución,

CAPITULO VII

De los órganos de las Demarcaciones.

Art. 31. Los órganos de una Demarcación son;

— La Asamblea de la Demarcación.
— La Junta Rectora.

De la Asamblea de la Demarcación
Art, 32. 1. La Asamblea de la Demarcación es el órgano 

supremo de expresión de la voluntad de los Colegiados' residen
tes en su ámbito, estando constituida por todos ellos.

2. La Asamblea será convocada por el Decano, en sesión or
dinaria, una vez en su mandato y, en sesión extraordinaria, a 
propuesta de la Junta Rectora o de la séptima parte de ios Co
legiados. La preside el Decano, acompañado de los demás miem
bros de la Junta Rectora. Cada asistente a la Asamblea podrá 
ostentar las representaciones de Colegiados que se establezcan 
en el Reglamento de la Demarcación. Para que sus acuerdos 
sean vinculantes, es necesario que concurran a la Asamblea la 
mayoría absoluta de sus miembros, entre presentes y repre
sentados.

3. Podrá emitir voto de censura contra la actuación de la 
Junta Rectora, en sesión extraordinaria solicitada al efecto, que 
obliga a la celebración de referéndum sobre la continuidad de 
aquélla. Si el referéndum ratifica el voto de censura, la Junta 
Rectora cesará, procediéndose a nueva elección de la misma.

De la Junta Rectora

Art. 33. 1. La Junta Rectora es el órgano ejecutivo, de di
rección y administración de la Demarcación, dentro de su com
petencia.

2. Está compuesta por el Decano, Vicedecano y el número de 
Vocales que determine el Reglamento dé la Demarcación. La 
propia Junta Rectora asignará a sus miembros los cometidos de 
Tesorero y Delegados de* Actividades. Su Secretario es el Se
cretario de la Demarcación.

3. Serán miembros del Consejo General el Decano y los de
más miembros que corresponda por la fórmula establecida en 
el Reglamento General, según orden decreciente de votos obteni
dos, Esta representación no será transferible, salvo caso de cese.

Art. 34. Se atribuyen a la Junta Rectora las siguientes com
petencias propias;

1. Constituirse legalmente, tomando posesión de sus cargos.
2. Ostentar la representación colegiada de la Demarcación.
3. Nombrar representantes en Organismos y Entidades de 

ámbito limitado a la Demarcación.
4. Manifestar oficial y públicamente la opinión de la De

marcación en temas relacionados con la misma. -
5. Presentar estudios, informes y dictámenes ante autorida

des y organismos del ámbito de la Demarcación.
6. Acordar la presentación de alegaciones y reclamaciones 

administrativas y proponer a la Junta de Gobierno la interpo
sición de recursos administrativos y jurisdiccionales.

7. Cumplir y hacer cumplir en la Demarcación los Estatutos, 
Reglamentos y acuerdos de los órganos colegiales.'

8. Someter asuntos a conocimiento, información y referén
dum, en este último caso dentro de su competencia.

9. Mantener actualizadas las listas de Colegiados adscritos a 
la Demarcación.

10. Visar los trabajos profesionales.
11. Gestionar el cobro de los honorarios profesionales de

vengados por trabajos visados en la forma y condiciones fijadas 
al efecto.

12. Mediar, a instancia de las partes interesadas, en las dis
crepancias que puedan surgir sobre el cumplimiento de las obli
gaciones dimanantes de los encargos y contratos profesionales.

13. Conciliar o arbitrar en cuestiones oue por motivos pro
fesionales, se susciten entre los Colegiados de la Demarcación.

14. Servir de cauce ante los órganos generales para los Cole
giados adscritos a la Demarcación y para los demás Col-piados 
respecto .a los asuntos dentro de su ámbito y competencia.

:5. Facilitar a los Tribunales de ámbito limitado a la De
marcación, en turno de oficio,' la relación de Colegiados que 
pudieran ser requeridos para intervenir como Peritos en los 
asuntos judiciales, o designarlos por sí misma, según proceda.

16. Organizar actividades de carácter profesional, fornntivo 
y cultural.

17. Controlar el funcionamiento de los servicios de la De
marcación.

18. Efectuar las recaudaciones delegadas por la Junta de Go
bierno y las propias de la Demarcación, que se señalan en los 
artículos 35 y 45, y administrar el presupuesto de ésta (respe
tando las atribuciones del Consejo General, indicadas en el 
número 1 del articulo 23).

19. Crear Comisiones abiertas en su ámbito por iniciativa 
propia u obligatoriamente a petición del número de represen
tantes provinciales o Colegiados que se fije en el Reglamento 
-de la Demarcación.



20. Formar Ponencias y Grupos de Trabajo sobre temas es
pecíficos.

21. Redactar el resumen de actividades, para su publicación, 
en el Boletín de Información y en la Memoria.

22. Presentar a la Junta de Gobierno las propuestas de pre
supuestos de la Demarcación y las liquidaciones provisionales 
y definitivas de la aplicación de aquéllos.

23. Trasladar la sede de la Demarcación, según el número 1 
del artículo 19.

24. Obtener la convocatoria de la Asamblea de la Demarca
ción, mediante acuerdo de la Junta Rectora, en la forma que 
determine el Reglamento de. la Demarcación.

Art. 35. 1. Son atribuciones de la Junta Rectora, salvo avo
cación por la Junta de Gobierno, las siguientes:

a) Ostentar la representación de la Junta de Gobierno ante 
los Colegiados residentes en la Demarcación.

b) Ostentar la representación del Colegio ante Autoridades 
y Organismos de ámbito regional y local, y ante los periféricos 
de la Administración del Estado, poniendo en conocimiento de 
la Junta de Gobierno las actuaciones correspondientes.

c) Recaudar los recursos por visado de proyectos.
d) ■ Intervenir en asuntos de competencia de la Junta de Go

bierno y que sólo afecten a la Demarcación, por acuerdo ex
preso de aquélla.

2. La Junta Rectora de una Demarcación, al visar un traba
jo profesional emplazado en otra Demarcación, deberá dar cuen
ta del hecho a la Junta Rectora de esta última y a la sede 
central.

Art. 36. 1. Son miembros de la Junta Rectora los elegidos 
por sufragio universal, igual, directo y secreto, siendo electores 
y elegibles los Colegiados adscritos a ésta, sobre candidaturas 
completas y abiertas, señalándose las de Decano y Vicedecano. 
Además son miembros de la Junta de Representantes Provin
ciales, en' el caso de que así lo establezca el Reglamento de la 
Demarcación.

2. Las vacantes de Vocal serán cubiertas según disponga el 
Reglamento de la Demarcación.

3. La dimisión de la Junta Rectora ha de ser presentada por 
ésta a la Junta de Gobierno, para su aceptación o rechazo, ce
sando en el primer caso o continuando en el segundo. En caso 
de cese en pleno de la Junta Rectora, la Junta de Gobierno se 
hará cargo provisionalmente de sus funciones, convocando elec
ciones en el plazo de un mes para el resto del mandato.

4. En el caso de que no se' correspondan los ámbitos de 
Demarcaciones colegiales y de Territorios Autónomos, las Jun
tas Rectoras afectadas propondrán a la Junta de Gobierno la 
forma en que se ostente la representación colegial y se tomen 
los acuerdos relacionados con las Entidades correspondientes

5. Las sesiones ordinarias serán de la periodicidad que esta
blezca el Reglamento de la Demarcación; las extraordinarias se 
convocarán a iniciativa del Decano o del número de Vocales 
que se fije en aquél. Para que queden constituidas es necesa
ria la presencia de la mitad de sus miembros, admitiéndose 
sólo en casos de urgencia que cada uno ostente una represen
tación. Se enviará copia de los acuerdos a la Junta de Gobier
no, en el plazo que se determine en el Reglamento General.

Art. 37. 1. El Decano preside la Junta Rectora, la Asamblea 
y cualquier reunión colegial a la que asiste en el ámbito de la 
Demarcación, dirigiendo el debate y pudiendo ejercer el voto de 
calidad. Es el representante de la Demarcación y del Presidente 
del Colegio, en las condiciones ya indicadas.

2. Le corresponde sancionar y ejecutar los acuerdos de la 
Junta Rectora, convocar referéndum, encuestas, Junta Rectora 
y Asamblea de la Demarcación-, autorizar los escritos, informes 
y comunicaciones promovidas en su ámbito; visar las certifica
ciones que se expidan por el Secretario; dirigir los servicios de 
la Demarcación y promover la acción colegial en su ámbito.

3. Está facultado para decidir en asuntos de intrusismo y 
competencia profesional y en caso de urgencia para presentar 
alegaciones administrativas en el ámbito de la Demarcación, y 
para proponer a la Junta de Gobierno la interposición de re
cursos administrativos y jurisdiccionales, dando cuenta poste^ 
riormente de ello a la Junta Rectora.

4. El Decano dirige la acción de la Junta Rectora y coordina 
las funciones de sus miembros, sin perjuicio de la competencia 
y responsabilidad directa de éstos en su gestión.

5. En caso de ausencia, enfermedad, suspensión, cese y fa
llecimiento le reemplaza al Vicedecano, en los dos últimos su
puestos por el resto del mandato, y en otros casos por delega
ción reglamentaria.

Art. 38. En las provincias que no sean sede de Demarcación 
habrá un- Representante provincial elegido por y entre los Co
legiados residentes en la provincia respectiva.

CAPITULO VIII

De las instituciones del Colegio

Art. 39. 1. Al amparo de las disposiciones vigentes al efec
to, el Colegio puede promover y patrocinar Instituciones, con 
personalidad jurídica propia.

2. Para la adecuada relación con el Colegio, las bases de 
creación y Estatutos de constitucicsi de dichas Instituciones de
ben cumplir las siguientes condiciones;

a) Tendrán derecho a pertenecer a dichas Instituciones to
dos los Colegiados que cumplan los requisitos fijados al efecto.

b) En sus órganos directivos tendrá representación la Jun
ta de Gobierno del Colegio.

c) El presupuesto de la Institución deberá atender al prin
cipio de autosuficiencia, sin perjuicio de que el Colegio pueda 
contribuir en proporción a los Colegiados inscritos, con carác
ter general-o para finalidades determinadas.

3. El Colegio podrá ayudar al desenvolvimiento de la insti
tución con la prestación de locales y personal.

4. Los acuerdos y actividades de las Instituciones se publi
carán en el Boletín de Información y Memoria del Colegio.

CAPITULO IX

De los servicios generales y de las Demarcaciones

Art. 40. 1. Los Servicios Generales del Colegio se estructu
ran de la forma siguiente:

a) El Secretario general, con las funciones de preparar y 
aplicar los acuerdos de los órganos generales, coordinar y ejer
cer la gerencia de la organización y actividad del Colegio, tan
to de órganos y servicios generales como de las Demarcaciones 
y llevar el Registro y Archivo generales. Es Secretario de la 
Junta de Gobierno, del Consejo General y de su Mesa, y Jefe 
de Personal del Colegio, por delegación del Presidente. Debe ser 
un Colegiado.

b) El Servicio de Ordenación y Asesoramiento Profesional 
Su jefe debe ser un Colegiado.

c) El Servicio Jurídico.
d) Otros servicios que se establezcan por la Junta de Go

bierno dentro de las previsiones presupuestarias, tales como 
Previsión Asistencial, Financiero, Perfeccionamiento Profesional, 
Empleo y Bolsa de Trabajo, de Cultura de Publicaciones, etc,

2. Los Jefes de los Servicios Generales dependen orgánica
mente del Secretario general, por delegación del Presidente del 
Colegio y, funcionalmente, del Delegado del servicio correspon
diente, Vocal de la Junta de Gobierno. El Secretario general 
depende del Presidente del Colegio.

Art. 41. 1. Las Demarcaciones tienen una Secretaría que, 
en coordinación con los Servicios Generales, desarrolla en su 
ámbito las gestiones de registro y visado de trabajos profesio
nales, organización de actividades culturales y formativas, ar
chivos, etc. El Secretario de la Demarcación deberá ser un Co
legiado.

2. El personal de la Secretaría depende orgánicamente del 
Secretario general, por delegación del Presidente del Colegio y 
funciónalmente del Secretario de la Demarcación, por delega
ción del Decano. El Secretario depende funcionalmente del De
cano.

CAPITULO X

Del régimen económico y patrimonial

Art. 42. 1. El Colegio deberá contar con los recursos nece
sarios para atender debidamente los fines y funciones encomen
dados y las solicitudes de servicio de sus miembros, quedando 
éstos obligados a contribuir al sostenimiento de los gastos co
rrespondientes en la forma reglamentaria.

2. El patrimonio del Colegio es único, aunque el uso de sus 
bienes puede estar adscrito a los órganos generales o a las De
marcaciones.

Art. 43. Son recursos económicos del Colegio:

1. Contribuciones obligatorias de los Colegiados de Número 
con arreglo a principios de generalidad y uso de servicios co
legiales:

a) Las cuotas de incorporación y reincorporación.
b) La cuota ordinaria, igual para todos los Colegiados.
c) Cuotas extraordinarias, en su caso, aprobadas por refe

réndum general.
d) Un ocho por ciento sobre los honorarios, por visado del 

trabajo profesional.
e) Convenios de visado.
f) Los recargos por elusión del visado y por mora en el pago 

de cualquier concepto, salvo casos justificados, según se esta
blezca reglamentariamente.

2. Otras fuentes de ingresos:

a) Los procedentes de los bienes y derechos de su patrimo
nio y de sus publicaciones.

b) Las subvenciones, donaciones, etc., que se concedan al 
Colegio por la Administración, Entidades, Colegiados u otras 
personas.

c) Los derechos por estudios, informes y dictámenes que emi
tan la Junta de Gobierno o las Rectoras.

d) Los derechos por utilización de los servicios que tenga 
establecidos mediante contraprestación singular.

e) Los que se establezcan, mediante reintegros o sellos, para 
cumplimiento de los fines asistenciales, formativos y de orde
nación del trabajo profesional.



Art. 44. 1. De la cuota de incorporación estarán exentos los 
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos que soliciten su in
corporación al Colegio dentro del primer «ño siguiente a la 
terminación de la carrera.

2. Las cuotas ordinarias se eximirán a los Colegiados en 
situación de paro, siempre que justifiquen insuficiencia de me
dios económicos. Se reducirán durante los dos primeros años de 
colegiación a los que complan la condición del número anterior,

3. Las cuotas ordinarias se reducirán para los jubilados al 
25 por 100.

4. La cuota ordinaria anual se devolverá a los Colegiados 
cuya contribución por visado supere al triple de aquélla.

5. Las cuantías de los recursos establecidos en importes ab
solutos podrán ser actualizadas como máximo cada dos años, 
según la variación de los índices oficiales de precios de con
sumo.

6. Las variaciones de las cuotas ordinarias, no contempla
das en el número anterior, se tramitarán por el procedimiento 
indicado en el número i del articulo 23.

Art. 45. Las recaudaciones de los recursos económicos son 
competencia propia de la Junta de Gobierno, excepto las si
guientes, que se atribuyen a las Juntas Rectoras:

1. Visado de direcciones de obra y de explotación desarro
lladas en su Demarcación.

2. Recargos por elusión de visados.
3. Las establecidas para fines y actividades formativos y de 

ordenación del trabajo profesional.
4. Las del apartado 2, c) del artículo 4.

Art. 46. 1. El presupuesto general del Colegio se elaborara 
según principios de eficacia y economía e incluirá la totalidad 
de los ingresos y gastos colegiales para el año económico, que 
coincidirá con el natural.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno, previa presentación 
de los proyectos de presupuestos de los Servicios Generales, Ins
tituciones y Demarcaciones, la elaboración del presupuesto ge
neral y su presentación al Consejo General.

3. El presupuesto aprobado por el Consejo General no podrá 
contener variaciones de cuantías de recursos no tramitadas re
glamentariamente.

4. En tanto no se apruebe el presupuesto, quedará prorro
gado automáticamente el anterior.

5. En el presupuesto general habrá asignaciones diferencia
das para los órganos y Servicios Generales. Instituciones y De
marcaciones, teniendo en cuenta el número de Colegiados ads
critos, las recaudaciones delegadas y los gastos producidos y las 
diversas actividades promovidas, con relación al año anterior, 
introduciendo factores de ponderación y un término constante.

6. Con el fin de corregir desequilibrios y hacer efectivo el 
principio de solidaridad entre las Demarcaciones, habrá en el 
presupuesto general un Fondo de Compensación Interterritorial 
administrado por la Junta de Gobierno. A este efecto se desti
nará como mínimo un dos por ciento de dicho presupuesto 
anual.

7. Las recaudaciones por proyectos visados en Demarcacio
nes distintas a la de su emplazamiento se imputarán a partes 
iguales entre las Demarcaciones correspondientes.

8. A la asignación que corresponda a una Demarcación se
gún el número 5 de este artículo se añadirá lo recaudado en 
competencia propia, según el artículo anterior, formando así 
el presupuesto particular de aquélla.

9. El presupuesto general de gastos, la cuenta de resultados 
y el balance de situación serán publicados en el Boletín de 
Información.

Art. 47. 1. La administración del presupuesto de los órga
nos y Servicios Generales estará a cargo de la Junta de Gobier
no y la de cada Demarcación de su Junta Rectora, respetando, 
en ambos casos, las atribuciones del Consejo General indicadas 
en el número 1 del artículo 23.

2. El saldo remanente de las recaudaciones propias de una 
Demarcación será acumulable a ejercicios siguientes.

CAPITULO XI

Del régimen disciplinario y de distinciones

Art. 48. 1. Por virtud de la colegiación, los Colegiados acep
tan el régimen disciplinario del Colegio, que integra las faculta
des de prevención y corrección, exclusivamente, de las infrac
ciones de los deberes colegiales y de la Deontología Profesional, 
fijados con carácter general.

2. La imposición de cualquier sanción disciplinaria exige la 
previa formación de expediente en el cual tendrá, en todo 
caso, audiencia el interesado. Dicho expediente puede iniciarse 
por denuncia de la Junta de Gobierno, o en virtud de la pre
sentada ante ésta por cualquier otro órgano corporativo, o por 
Colegiados u otras personas, señalando en cualquier caso las 
presuntas faltas y acompañando las pruebas oportunas. La Jun
ta de Gobierno daré traslado al Comité de Deontología que re
chazará las denuncias que no reúnan dichos requisitos.

3. En el Reglamento General se establecerán las normas para 
incoar e instruir expediente.

4. Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves 
y sus características y las sanciones correspondientes se fijarán 
en el Reglamento General.

Art. 49. i. El Comité de Deontología pondrá el fallo en co
nocimiento de la Junta de Gobierno para su ejecución, quien 
lo hará saber al Colegiado denunciado y a la Junta Rectora de 
(emplazamiento de los hechos y, en su caso, de adscripción del 
Colegiado expedientado, así como a los denunciantes.

2. Las sanciones pueden ser recurridas ante el Consejo Ge
neral por Colegiados afectados de acuerdo con lo indicado en 
los artículos 53 a 55, quedando en suspenso su ejecución.

Art. 50. 1. Reglamentariamente se establecerán los plazos 
de prescripción de faltas y cancelación de sanciones.

2. Cualquier sanción no cancelada hace inadmisible la pre
sentación como candidato a cualquier elección o el desempeño 
de cualquier cargo colegial por el Colegiado sancionado.

Art. 51. Se establece un régimen de distinciones para aque
llas personas, Colegiados o no, que hayan prestado servicios des
tacados a la Corporación, o hayan contribuido notablemente a 
aumentar el prestigio de la profesión. Estas distinciones son, 
por orden de mayor mérito:

— Título de Colegiado de Honor.
— Medalla de Honor.

CAPITULO XII

Del régimen jurídico de los actos corporativos

Art. 52. 1 Las disposiciones o actos colegiales normativos 
serán dados a publicidad colegial mediante el «Boletín de In
formación o circular en caso de urgencia y entrarán en vigor 
a los veinte días hábiles de su publicación, salvo que én ellos 
se disponga otra cosa.

2. Para la conservación y archivo de las actas debe adop
tarse sistema mecanográfico, en hojas coleccionables. numeradas 
y previamente diligenciadas, de modo que quede suficientemen
te garantizada su autenticidad y advierta de posibles sustrac
ciones.

Art. 53. El régimen de los órganos colegiales se ha de ajus
tar a los siguientes principios:

1. Serán válidos sólo los dictados por órganos competentes, 
dentro del uso de sus atribuciones y con los requisitos estable
cidos en las mismas.

2. Los que supongan la denegación de la colegiación, o del 
visado a trabajos profesionales o sus encargos, o los que re
suelvan recursos, asi como los que en cualquier otra forma 
impliquen restricción a un Colegiado de los derechos recono
cidos en estos .Estatutos, han de ser debidamente justificados. 
La resolución de los recursos corporativos contra ellos inter
puestos requiere la vista y audiencia en el procedimiento al 
interesado.

3. La notificación ha de contener el texto íntegro del acto, 
certificado por el Secretario del órgano que lo hubiere dictado, 
así como la expresión, en su caso, de los recursos procedentes 
y se ha de dirigir al domicilio declarado al Colegio, por pro
cedimiento que dejé constancia de su recibo.

Art. 54. 1. Son nulos de pleno derecho los siguientes actos
de los órganos colegiales:

a) Los manifiestamente contrarios a la Ley.
b) Los adoptados con notoria competencia.
c) Aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitu

tivos de delito.
d) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del pro

cedimiento legalmente establecido para ello o de las normas 
que contienen las reglas esenciales para la formación de la vo
luntad de los órganos colegiados.

2. Son anulables los actos que incurran en cualquier infrac
ción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación del poder.

Art. 55. 1. Los actos y acuerdos propios de las Juntas Rec
toras son recurribles en alzada, ante la Junta de Gobierno y 
los propios de ésta causan estado y sólo son recurribles en re
posición previa a la vía jurisdiccional revisoria cuando proceda 
con arreglo a las Leyes.

2. Todo recurso ante órganos del Colegio habrá de interpo
nerse en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la fecha 
de la entrada en vigor deKacto recurrido. Transcurridos tres 
meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído 
resolución expresa, se entiende desestimado

3. Asimismo pueden presentarse alegaciones, por una sola 
vez y previamente a los recursos que correspondan en vía cor
porativa, con los mismos plazos de éstos, abriéndose en tal 
caso nuevo plazo para la presentación deí recurso que poste
riormente proceda.

4. Agotada la vía corporativa queda expedita la del Con- 
tencioso-Administrativo, en cuanto los actos recurridos están 
sujetos al Derecho administrativo.

5. La legitimación activa en los recursos corporativos y con- 
tencioso-administrativos se regulará por lo dispuesto en la Ley 
de esta jurisdicción.

CAPITULO XIII

De las normas básicas de funcionamiento de las elecciones

Art. 58. 1. El voto para elecciones de órganos estatutarios 
se ejercerá personalmente o por correo, con garantías de auten
ticidad y secreto,-y a una sola vuelta. La Mesa Electoral se 
formaré, según determine el Reglamento General, por Colegia-



dos que no sean candidatos, y tomará los acuerdos por mayoría 
de votos.

2. La Mesa Electoral informará adecuada y oportunamente 
sobre las normas y condiciones de la elección, votación, hora 
y día del escrutinio, que se efectuará en la sede central para 
los órganos generales y en las sedes de las Demarcaciones para 
los órganos de éstas.

3. Habrá plazos diferenciados para la presentación de can
didaturas, admisión por la Mesa, confirmación por los candida
tos, difusión y escrutinio. Se facilitarán a las candidaturas me
dios de difusión en condiciones equitativas.

4. Podrán ser candidatos los Colegiados de Número españo
les que no tengan sanción del Comité de Deontología sin can
celar y cumplan, en su caso, la condición de residencia o per
tenencia exigida por estos Estatutos. Quienes desempeñen los 
cargos de Presidente de la Junta de Gobierno y Decanos de las 
Juntas Rectoras deberán encontrarse en ejercicio profesional.

5. Las papeletas serán enviadas por la Mesa. Los votos a 
favor de Colegiados sin candidatura confirmada serán nulos. 
Los sobres cerrados con los votos se introducirán, inmediata
mente a su recepción y anotación del votante, en urnas precin
tadas. Al escrutinio podrán asistir los Colegiados que lo deseen 
y comprobar la normalidad de la elección. Por la Mesa se le
vantará acta, resultando elegidos los candidatos por mayoría 
de votos. En caso de empate, se decidirá por mayor antigüedad 
como Colegiado y si hay igualdad de ésta, por mayor de edad.

6. Podrán impugnarse los resultados en el plazo de setenta 
y dos horas, a partir de la terminación del escrutinio. En el caso 
de impugnación, quedará en suspenso la proclamación de los 
candidatos electos, hasta que la Mesa resuelva, lo que hará 
en el plazo de dos días Si la Mesa declara nula la elección, 
deberá procederse a nueva votación, con plazos reducidos y 
procurando que no se retrasen las elecciones posteriores. Los 
cargos cesantes se mantendrán entre tanto en su puesto. En 
cualquier caso, el fallo de la Mesa será inapelable en el ámbito 
corporativo.

7. Si la decisión' de la Mesa se recurriese por vía conten- 
cioso-administrativa, tomarían posesión de sus cargos los can
didatos que resultasen elegidos, salvo que los tribunales dis
pongan lo contrario. En este caso, habrían de continuar en sus 
puestos los cargos cesantes, hasta que recaiga resolución firme 
de los tribunales.

8. Tanto el acta del escrutinio coma las impugnaciones y 
fallos de las respectivas Mesas Electorales se pondrán en in
mediato conocimiento de la Junta de Gobierno y, en su caso, 
de la Rectora correspondiente, informando del resultado a los 
Colegiados del ámbito respectivo.

Art. 57. 1. Las elecciones ordinarias de los órganos que a 
continuación se indican se agruparán en un período electoral 
que se iniciará cada cuatro años en el mes de enero y se des
arrollará con el siguiente orden:

a) Los Representantes provinciales.
b) Las Juntas Rectoras de las Demarcaciones y, en su casó, 

los demás Consejeros por Demarcaciones.
c) Los Consejeros por sectores profesionales, completándo

se la composición del Consejo General.
d) La Junta de Gobierno.
2. En el Reglamento General se establecerán los plazos y 

demás normativa para las elecciones mencionadas, fijando las 
fechas de convocatoria la Junta de Gobierno y se publicarán 
en el Boletín de Información los candidatos electos.

De los cargos

Art: 58. 1. Los Colegiados electos tomarán posesión de sus 
cargos dentro del plazo reglamentario, cesando en dicho acto 
los anteriores. Los mandatos son por cuatro años, salvo que se 
produzca alguna de las circunstancias indicadas en el punto 5 
de este artículo.

2. Se establece incompatibilidad.
a) Entre los miembros de la Junta de Gobierno y de la 

Mesa del Consejo General, excepto del Presidente.
b) Entre los cargos de Consejeros por demarcaciones y por 

sectores profesionales.
3. Los Colegiados que tengan cualquier tipo de relación con

tractual en el Colegio son ineligibles e incompatibles con cual
quier cargo representativo colegial.

4. El ejercicio de los cargos es irrenunciable, salvo:
a) Elección para un cargo incompatible.
b) Dimisión aceptada por el órgano del que forma parte. Si 

es colectiva, por el órgano inmediatamente superior.
5. Son causas determinantes de la suspensión en el ejerci

cio de un cargo:
a) Imposición en firme de sanción por falta grave.
b) Cese, por referéndum, en los casos previstos en Estatuto, 

o por el Presidente del órgano correspondiente, en casos de 
faltas de asistencia, según se establezca reglamentariamente.

c) Incumplimiento de los supuestos requeridos del Colegia
do en la elección para el cargo.

8. Una vez sea firme el cese se hará cargo el suplente co
rrespondiente o. en su caso, se convocará nueva elección para el 
resto del mandato. El cese, su motivación y el nuevo miembro 
titular se publicarán en el Boletín de Información.

7. Los miembros electos de los órganos colegiales tienen de
recho a la asistencia a sus sesiones, al reintegro por los gastos 
producidos por dicha asistencia y a la protección ante cual
quier coacción o represalia ocasionadas por el ejercicio del car
go/ Asimismo tienen el deber de asistir completa y puntual
mente a sus sesiones y de ejercer con diligencia los cargos para 
los que fueron designados.

Del funcionamiento de órganos

Art. 59. 1. En el Reglamento se determinarán los plazos 
dfe convocatoria normal o urgente.

2. Las convocatorias y órdenes del día se harán siempre 
por el Presidente, a iniciativa propia, o a propuesta del nú
mero de miembros requerido, haciéndose consta- este último 
caso en la convocatoria, pudiendo los proponentes incluir pun
tos con carácter preferente en el orden del día. No podrán 
adoptarse acuerdos respecto a asuntos que no figuen en el or- 
del del día.

3. Las representaciones o delegaciones en otros miembros 
se consideran vinculantes a efectos de asistencia y votación. 
Antes de comenzar la sesión y, en su caso, al tiempo de su in
corporación, se comprobarán según el Reglamento General.

4. Siempre que no se indique otra forma en los demás ar
tículos de estos Estatutos, los acuerdos se tomarán por mayo
ría de votos. El Presidente dirige los debates y tiene voto de 
calidad. El Secretario tiene voz, pero no voto.

5. Se levantará acta de cada sesión y se extenderán en el 
libro correspondiente, firmado por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente.

De la Información colegial

Art. 60. 1. Se somete a información colegial un asunto de
ámbito general o de una demarcación cuando decidido el ini
cio de un estudio y/o aprobado inicialmente por la Junta de 
Gobierno o la Junta Rectora competente se solicite la colabo
ración de los Colegiados, con sus sugerencias y observaciones, 
para el perfeccionamiento del asunto en trámite.

2. El plazo de información a los Colegiados sobre un asunto 
de ámbito general o de una demarcación será, respectivamen
te, de treinta o veinte días naturales, desde su comunicación 
por el Boletín de Información, o si hay urgencia, por circular 
al efecto. Se enviará copia del expediente a las sedes de las De
marcaciones.

Del referéndum

Art. 01. 1. El resultado del referéndum, alcanzado por ma
yoría de votos, se impone a la decisión de cualquier órgano de 
gobierno en el ámbito respectivo, excepto la Asamblea. La vo
tación se hará en la forma indicada en el artículo 56.

2. La composición de la Mesa de escrutinio se determinará 
en el Reglamento General o de la Demarcación, pudiendo estar 
presente en el escrutinio cualquier Colegiado que lo desee y 
comprobar la normalidad de la votación.

3. Todo asunto que se presente a referéndum se someterá 
previamente al trámite de información colegial, en el ámbito 
respectivo.

Del Boletín de Información y Memoria

Art. 62. 1. El Boletín es el órgano de información oficial
del Cólegio y de expresión personal de los Colegiados, envián
dose a todos los Colegiados con la periodicidad reglamentaria.

2. Debe recoger los acuerdos y actividades de los órganos, 
Servicios e Instituciones colegiales ísin perjuicio de que en ca
sos de urgencia u otras circunstancias que lo aconsejen, di
chos actosp ueden tener difusión anterior en circular al efecto); 
las notas de interés profesional ” corporativo, y los comenta
rios y opiniones sobre temas colegiales y profesionales, libre
mente emitidos y suscritos por Colegiados.

3. Anualmente se publicará la Memoria del Colegio, con el 
resumen de los acuerdos y las actividades de sus órganos, Ser
vicios e Instituciones.

CAPITULO XIV

De la reforma de Estatutos y del Reglamento General de la 
Disolución del Colegio

Art. 83. 1. La iniciativa de reforma de Estatutos V de Regla
mento General corresponde a la Junta de Gobierno, al Consejo 
General y a la séptima parte de los Colegiados.

2. La reforma de Estatutos deberá ser aprobada por una ma
yoría absoluta del Consejo General y será sometida a referen
dum general para su ratificación.

3. La reforma del Reglamento General deberá ser aprobada, 
previa información general, por mayoría absoluta del Consejo 
General y será sometida a referéndum para su ratificación cuan
do así lo soliciten, dentro de los treinta dias siguiente a su pu
blicación una cuarta parte de los Consejeros o la séptima parte 
de los Colegiados.

Art. 64. 1. Cuando las Leyes que regulen el régimen jurí
dico de los Colegios profesionales y el ejercicio dé las profesio
nes tituladas así lo impongan o lo hagan necesario, la Junta 
de Gobierno adaptará a dicha normativa los Estatutos del Cole
gio, con la ratificación del Consejo General.



2. Cuando los Estatutos que regulen el ordenamiento de Te
rritorial o Entes Autonómicos, asi como- lo impongan o lo hagan 
necesario, las Demarcaciones del Colegio correspondientes a 
aquellos territorios podrán obtener una autonomía concorde con 
los respectivos Estatutos autonómicos y la legislación general 
sobre Colegios profesionales.

Art. 65. 1. La propuesta de disolución del Colegio corres
ponde a !a Junta de Gobierno, por unanimidad, o a todas las 
Juntas Rectoras, y deberá ser aprobadc por una mayoría de 
cuatro quintos del Consejo General y ratificada en Asamblea 
general extiaordinaria, o en referéndum, si no se ha consti
tuido válidamente aquélla por falta de quorum y, en cualquier 
caso, por mayoría de dos tercerios de los Colegiados.

2. En caso afirmativo, la decisión'será sometida al Gobier
no del Estado español y se formará una Comisión Liquidadora 
de cinco miembros para resolver sobre el patrimonio y distri
bución del resultado.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—El Presidente, el Vicepresidente o dos Vocales de 

la Junta de Gobierno, uno de ellos el Tesorero, serán miembros 
natos correspondientes de la Junta Rectora de la Demarcación 
Central, independientemente de que estén o no adscritos a és- 
ta, El Secretario de la Junta de Gobierna lo será también de 
esta Junta Rectora.

Segunda.—La Demarcación Central tiene también su propia 
Asamblea. En caso de referéndum que ratifique una moción 
de censura de la Asamblea a la Junta Rectora sólo cesarán 
los miembros no indicados en la disposición anterior.

Tercera.—Los Consejeros-de la Demarcación en que, por ser 
su número superior al de los miembros de la Junta Rectora, 
hayan de designarse a parte de ésta, se elegirán inorgánica
mente mediante sufragio igual, directo y secreto de entre y 
por su Colegiados adscritos y sobre candidaturas abiertas, com
pletas o no.

MINISTERIO DE TRABAJO

25600 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
ámbito interprovincial para la Empresa «La Lac
taria Española, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para 
la Empresa «La Lactaria Española, S A.*, con actividad de 
elaboración de productos lácteos y plantilla de 1.201 traba
jadores, y

Resultando que con fecha 19 de septiembre de 1979 tuvo 
entrada en esta Dirección General texto del Convenio Co
lectivo de la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», que fue 
suscrito por la Comisión Deliberadora el día 8 de junio de 
1979, acompañando documentación complementaria;

Resultando que en cumplimiento de los artículos l.p y 3.°, 2, 
del Real Decreto 3207/1977, de 19 de diciembre, sobre homo
logación de Convenios Colectivos, esta Dirección General sus
pendió el plazo para dictarla y con informe al respecto fue 
sometida a la consideración de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos que ha dado su conformidad 
a la misma en reunión celebrada el 30 de septiembre de 1979;

Resultando que en el artículo 7.° del Convenio de referencia, 
relativo a facultad de absorción, se indica «las mejoras econó
micas y de trabajo que se implantan en virtud del presente 
Convenio serán absorbibles hasta donde alcancen, con los 
aumentos o mejoras que puedan establecerse mediante dispo
siciones legales reglamentarias o pactos de carácter general»;

Resultando que en los artículos 15 y 16 del presente Con
venio referentes a los conceptos retributivos «plus de Conve
nio» y «plus de asistencia», asi como en sus apéndices rela
tivos a cuadros salariales se concreta la aplicación del mismo 
a aspirantes administrativos de catorce y quince años, así como 
Aprendices de primero, segundo, tercero y cuarto año;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación, le viene atribuida a esta Dirección General por 
el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y por el 
artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, competencia 
que se extiende a disponer la inscripción del Convenio en el 
Registro de este Centro directivo y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado»;

Considerando que las partes ostentaron tanto durante la 
fase de negociación como en la de suscripción del Convenio 
capacidad representativa legal suficiente, habiéndosela reco
nocido así mutuamente, a los efectos previstos en el núme
ro 1 de la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo;

Considerando que la indicación contenida en el artículo 7." 
del presente Convenio referente a la absorción de las mejoras

convenidas con aumentos que puedan establecerse en pactos 
de carácter general no pueda interpretarse nunca en el sen
tido de contravenir lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 
de Convenios Colectivos de 19 de diciembre de 1973, con la 
nueva redacción dada por el Real JZecreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, indicativa de la fuerza normativa de los Convenios 
Colectivos y su obligatoriedad, con exclusión de cualquier otro 
por todo el tiempo de su vigencia;

Considerando que debe hacerse advertencia a las partes 
que han suscrito el presente Convenio Colectivo que ha de 
entenderse nula y no puesta toda cláusula que haga alusión 
a los trabajadores de catorce años, ya que su contratación 
y admisión al trabajo es Contraria a derecho por oponerse a 
lo dispuesto en el artículo £. , apartado 3, del Convento In
ternacional número 138 de la ÓIT sobre edad mínima de ad
misión al empleo, según Instrumento de Ratificación por Es
paña del mismo de 26 de abril de 1978, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 8 de mayo da 1978, con vi
gencia plena a partir del dia 16 del mismo mes y año, y 
habida cuenta que la edad de dieciséis años prevista en el 
artículo 6.c de la Ley de Relaciones Laborales de 8 de abril 
de 1976 está condicionada por su disposición adicional primera 
a una implantación gradual que aún no se ha producido;

Considerando que el Convenio Colectivo objeto de estas ac
tuaciones se ajusta a los preceptos reguladores contenidos en 
el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de nóviembre; eh el Real 
Decreto-ley 49/1978. de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 
217/1979, de 19 de enero, y no observándose en sus cláusulas 
contravención alguna a disposiciones de derecho necesario, una 
vez indicada en el considerando tercero la única interpreta
ción legalmente posible del artículo 7.“ del Convenio, así como 
que debe considerarse como nula y no puesta en el Convenio 
toda alusión que se hace a trabajadores de catorce años, con
forme se indica en el cuarto considerando de la presente 
Resolución, procede su homologación con la advertencia pre
vista en el articulo 5.“, 3, del citado Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:
1. ° Homologar, con la supresión de toda referencia a tra

bajadores de catorce años, así como con la expresa interpre
tación del alcance de su artículo 7.° señalada en el cuarto 
considerando, el Convenio Colectivo suscrito el 8 de junio de 
1979, por los representantes de la Empresa «La Lactaria Es
pañola, S. A.», y de sus trabajadores, con la advertencia ex
presa de que ello se entiende sin perjuicio de los efectos pre
vistos en el artículo 5.“, 2, y 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre.

2. ° Notificar esta Resolución a las representaciones de los 
trabajadores y la Empresa en la Comisión Deliberadora, ha
ciéndose saber que, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso contra la misma 
en vía administrativa por tratarse de resolución homologa- 
toria.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 8 'de octubre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de la Empresa

«La Lactaria Española, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA 
«LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito de aplicación.—El presente Convenio 
tiene carácter interprovincial y afecta o los distintos Centros 
de trabajo que, rigiéndose por la Ordenanza Laboral en las 
Industrias Lácteas y sus derivados, tiene «La Lactaria Espa
ñola, S. A.», en Barcelona, Sabadell (Barcelona), Vidreras y 
Figueras (Gerona), Grañen (Huesca), Vilaseca (Tarragona), 
Zaragoza y Cóbreces (Santander) y aquellos otros que en el 
futuro puedan establecerse en cualquier provincia española.

Art. 2.” Ambito personal.—Comprende a todo el personal 
de plantilla en todas sus categorías profesionales, dentro del 
territorio en que tiene aplicación.

Art. 3.“ Duración.—Se estipula un plazo de duración de un 
año, prorrogable en la forma prevista por la Ley, salvo que 
alguna de las partes solicitara su revisión con una antelación 
de tres meses como mínimo a la expiración del plazo del 
Convenio, debiéndose indicar los motivos que lo justifican 
en caso de revisión.

Art. 4.° Vigencia.*"IL1 presente Convenio entrará en vigor 
el día primero del mes siguiente al de su homologación por 
la Dirección General de Trabajo. No obstante, las mejoras eco
nómicas acordadas se aplicarán con efectos retroactivos desde 
el 1 do abril de 1979.

Por todo el mes de enero de 1980 la Comisión Paritaria del 
Convenio acordará una revisión de las condiciones económicas 
del mismo, cuya cuantía se fijará de mutuo acuerdo, siempre


